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l. COMUNIDAD DE MADRID 

A) Disposiciones Generales 

Consejería de Cooperación 

955 DECRETO 44/92, de 11 de junio, por el que se estable
ce un régimen de protección preventiva para el curso me
dio del río Guadarrama y su entorno. 

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, establece en 
su artículo 24 que, cuando de las informaciones obtenidas por 
la Administración competente se dedujera la existencia de una 
zona bien conservada, amenazada por un factor de perturba
ción que potencialmente pudiera alterar tal estado, se estable
cerá un régimen de protección preventiva para dicha zona, rea
lizándose de inmediato el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales. 

En el espacio constituido por el curso medio del río Guadarra
ma, concretamente desde Galapagar hasta el límite con la veci
na comunidad de Castilla-La Mancha, concurren una serie de 
singularidades por sus características paisajísticas, geológicas, 
geomorfológicas, hidrográficas, botánicas y fáunicas, que mere
cen ser objeto de una protección especial. 

La presión y amenazas de transformación que pesan sobre las 
diferentes unidades ambientales existentes en torno a este tra
mo medio del río Guadarrama, tanto de tipo urbanístico como 
de vertidos domésticos e industriales y de actividades extracti
vas relacionadas con los usos del agua, hace que resulte necesa
rio el establecimiento de un régimen de protección preventiva 
que evite su deterioro y destrucción. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cooperación y pre
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
11 de junio de 1992, 

DISPONGO 

Artículo 1 

Es objeto del presente Decreto el establecimiento de un régi
men de protección preventiva para el espacio natural compren
dido por "el curso medio del río Guadarrama y su entorno". 

Artículo 2 

El régimen de protección preventiva es aplicable en el ámbi
to de la Comunidad de Madrid y comprende los terrenos de los 
términos municipales de Colmenarejo, Galapagar, Torrelodo
nes, Las Rozas, Villanueva del Pardillo, Villanueva de la Caña
da, Boadilla del Monte, Brunete, Villaviciosa de Odón, Naval
carnero, Arroyomolinos, Batres y Serranillas del V ¡lIle con una 
superficie aproximada de ·13.200 hectáreas, cuya delimitación 
y representación gráfica son las que aparecen en el Anexo úni
co del presente Decreto. 

Artículo 3 

Los titulares de los terrenos afectados están obligados a faci
litar información y acceso a los representantes de la Adminis
tración, con el fin de verificar la existencia de factores de per-

turbación, y de realizar los estudios . necesarios para la redac.
ción del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4. 

Artículo 4 

La Agencia de Medio Ambiente elaborará, en el plazo máxi
mo de un año, un Plan de Ordenación de los Recursos Natura
les de la zona, cuyos objetivos, contenido y procedimiento de 
elaboración, son los establecidos en el artículo 4, apartados 3 y 
4, y artÍCulo 6, respectivamente, de la Ley 4/1989, (te 27 de mar
zo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres. Dicho Plan incluirá las medidas para restau
rar aquellas zonas de interés ecológico que se encuentren 
deterioradas. 

Artículo 5 

Durante la tramitación del Plan de Ordenación de los Recur
sos Naturales de la zona prevista en el artíc.ulo anterior, no po
drá otorgarse ninguna autorización, licencia o concesión, que 
habilite para la realización de actos de transformación de la rea
lidad física o biológica, que haga imposible o dificulte de forma 
importante la consecución de los objetivos de dicho Plan, sin in
forme favorable c,1e la Agencia de Medio Ambiente que deberá 
'ser emitido en un plazo máximo de nov:enta días . . 

Artículo 6 

La realización de actos que supongan un deterioro o altera
ción del espacio natural protegido y que dificulten la consecu
ción de los objetivos del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales será sancionada de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 4/1 989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espa
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres y con la legisla
ción específica que resulte aplicable. En todo caso el infractor 
deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como ob
jetivo lograr, en la medida de lo posible, la. restauración del me
dio natural al ser y estar previos al hecho de producirse la agre
sión. Asimismo, la Comunidad de Madrid podrá subsidiaria
mente proceder a la reparación a costa del obligado. El infrac
tor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados en 
el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución corres-
pondiente. . 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Consejero de Cooperación para dictar cuantas 
disposiciones complementarias requiera la ejecución del presen
te Decreto. 

Segunda 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su pu
blicación en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
ORlO. 

Dado en Madrid, a 11 de junio de 1992. 

El Consejero de Cooperación. El Presidente. 
VIRGlLlO CANO JOAQUIN LEGUINA 
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ANEXO UNICO 

DELIMITACION DEL ESPACIO COMPRENDIDO 
POR EL CURSO MEDIO DEL RIO GUADARRAMA 

YSUENTORNO 

El ámbito territorial a que hace referencia el presente Decre
to limita al norte con la carretera de Galapagar a Torrelodones 
en dirección este, para continuar en dirección sur-este enlazan
do con la línea férrea hasta el kilómetro 30,5; continúa bórdean
do los límites de la urbanización Casas del Gasco y el Gasco, 
subiendo hasta el mirador del Búho entre el kilómetro 28 y 27 
del ferrocarril, bajando por la vaguada de la finca Panarras y 
continuando por el límite de la urbanización Molino de la Hoz 
hasta el río Guadarrama, continuando el limite por el terreno 
de dominio público hidráulico en dirección sur hasta la diviso
ria de los términos municipales de Majadahonda-VilIanueva de 
la Cañada. 

Continúa en dirección sureste por la divisoria de Majadahon
da-Boadilla del Monte hasta el camino de Romanillos a Boadi
lla, continúa por este camino en dirección suroeste hasta enla
zar con la margen derecha del arroyo del Calabozo continuan
do por éste en dirección sur hasta el límite de términos entre Vi
lIanueva de la Cañada y Boadilla del Monte tomando como lí
mite el terreno de dominio público hidráulico de la margen de
recha del río Guadarrama. 

Continúa hacia el sureste por el límite de términos entre Boa
dilla del Monte y Villa viciosa de Odón hasta cruzarse con el ca
mino de los Gallegos que toma en dirección sur, hasta la carre
tera que circunvala la urbanización el Bosque por el norte. Por 
este límite en dirección oeste se une con el camino de las Huel
gas que continúa hasta cruzar el Barranco de Valenoso, coinci
diendo con el vial exterior de la urbanización el Bosque en di
rección sur (quedando incluido el Lago del Bosque), uniendo 
con el camino de la Villa del Puente, hasta su cruce con el pun
to kilométrico 9,4 de la carretera C-50 1, para enlazar al noreste 
con la carretera L-M-5110 y por la misma hasta su cruce con el 
camino de los Gállegos. 

En este punto se une con un camino paralelo y más cercano 
al arroyo en su margen izquierdo hasta atravesar la carretera 
C-501 en el kilómetro 8,950 y continúa por un camino próxi
mo al arroyo eri su margen izquierdo hasta unirse con otro que 
en dirección sur lo une con la Cañada Sacedón, la cual sigue en 
dirección este, incluyendo de esta forma el monte el Parralejo 
y el monte Monrea!. Continúa por este camino hasta llegar a la 
ribera del río Guadarrama y continuando en dirección sur por 
el camino semi paralelo a la ribera del río en su margen izquier
da; queda incluido de esta forma todo el terreno de dominio pú
blico hidráulico. 

El límite cruza la carretera N-V para continuar en dirección 
sur con la misma franja de protección del cauce que queda de
limitada por una senda hasta unirse con un camino paralelo al 
río en el paraje de El Molino. Continúa hacia el noreste por el 
camino de Navalcamero, hasta un camino particular que cruza 
la carretera M-4410 paralelo al arroyo de Arroyomolinos en su 
margen derecha y enlazando con un camino de servicio en la 
misma margen. Continuando por este se une con la carretera 
de Arroyomolinos a Móstoles hasta el límite de término, si
guiendo por la divisoria de Arroyomolino~ y Móstoles hacia el 
sureste y después por la de Arroyomolinos-Moraleja de Enme
dio. Sigue este límite hasta que llega a la carretera M-4240, con
tinúa esta carretera en dirección noroeste hasta el municipio de 
Arroyomolinos y bordeando por su vial exterior enlaza con la 
carretera del coto Redondo en dirección sur hasta límite de tér
minos, Arroyomolinos-Moraleja de Enmedio, en dirección oes
te, hasta el punto de unión de los tres términos municipales: 
Moraleja de Enmedio, Navalcarnero y Arroyomolinos. 

En este punto continúa en dirección suroeste por el camino 
de Valdemanco, y dirección sureste hasta la divisoria de térmi
nos entre Navalcamero y Batres, siguiendo por el límite de 
terreno de dominio público hidráulico, quedando excluida la ur
banización Coto Redondo. 

Posteriormente sigue por la divisoria de términos Batres-Mo
raleja de Enmedio hasta cruzarse con el camino de Batres a Hu
manes, continuando este camino en dirección suroeste para 

unirse con el camino de Carboneros en dirección oeste hasta su 
unión con la carretera C-404 a la altura del kilómetro 11,5; con
tinúa por esta carretera en dirección este hasta la divisoria de. 
términos, Batres-Serranillos del Valle y por esta, en dirección 
sur, hasta la vereda de los Valles Serranillos en dirección oeste, 
y uniéndose al camino Alto de Batres a Serranillas en dirección 
noroeste, hasta el camino Alto de Carranque a Batres y por él, 
hasta el límite de provincia de Madrid con Toledo incluyendo 
la parte de Serranillos del Valle que se encuentra enclavada en 
el término de Batres. 

Continúa en dirección norte por esta divisoria provincial has
ta la divisoria de términos entre Batres-El Alamo y después El 
Alamo-Navalcarnero, hasta su cruce con la antigua cañada de 
Madrid en dirección noreste. Para continuar después por el ca
mino del Toledano en ,dirección norte hasta su cruce con el ca
mino del Martillejo en dirección noroeste y continúa en la mis
ma dirección por la vereda carril del Toledano, cruza la carre
tera N-V Y continúa hacia el noreste por la vereda a las huertas 
de la dehesa hasta su unión con la vía de ferrocarril de Madrid 
y siguiendo esta en dirección oeste hasta su cruce con el cami
no María Martín, en dirección norte hasta tomar el camino de 
la Barranca de Sacedón. Continúa por este último en dirección 
suroeste hasta su cruce con la carretera C-600 y sigue esta en 
dirección norte. 

Llega a la divisoria Sevilla la Nueva-Nava1carnero, y conti
nuando por este límite en dirección noreste hasta enlazar con 
la divisoria de Sevilla la Nueva-Villaviciosa de Odón hasta el 
límite de esta última con Brunete, hasta su unión con el arroyo 
de la Fuente de Pablo. Siguiendo este arroyo en dirección oes
te, se une con la Cañada de Sacedón, el cual se une con el pri
mer camino que sale de esta Cañada hasta el noreste. 

De este último camino se une con la primera senda en direc
ción norte hasta su unión con la carretera C-50 l. 

En este punto se une y continúa en dirección norte por la Ca
ñada de Sacedón, hasta su unión con la Cañada a la Colada en 
dirección norte. Se úne con el camino de la Dehesa de Gua
darrama y siguiendo este camino en dirección noroeste hasta el 
camino Cebadero. Continúa por este camino en igual dirección 
hasta su cruce con la carretera MV -5113 que sigue en dirección 
noreste por la que llega a la urbanización Guadamonte. bordán
dola exteriormente. 

Continúa en dirección noroeste por el camino del Palancar, 
hasta su unión con el camino de la Espernada, que continúa en 
dirección noroeste. Antes de llegar a la urbanización Canto 
Blanco sigue por una senda hacia el norte hasta su cruce con el 
camino de la casa que continúa en dirección oeste hasta su 
unión con el camino del Esparragal. 

Continúa dirección noreste por el arroyo Baltasara hasta su 
unión con el camino del Carro Guijal, siguiendo este camino 
en dirección oeste hasta su cruce con el camino de la Charca. 
De este se toma uno en dirección noroeste hasta el Arroyo del 
Venero de Luis, hasta su cruce con el camino del Carril, siguien
do este camino en dirección oeste, hasta su cruce con la carre
tera M-5210. 

Continúa en dirección norte hasta su cruce con la carretera 
M-5220 que sigue en dirección noroeste hasta su cruce con la 
Cañada de Valdemorillo, sigue esta en dirección norte hasta su 
unión con el camino de la mina de camilón que continúa en di
rección noreste hasta su unión con la línea divisoria de térmi
nos entre Valdemorillo y Colmenarejo que sigue en dirección 
norte, hasta su cruce con el camino de los Cauchos que conti
núa en dirección norte hasta el camino del Madroñal. 

Continúa en dirección noroeste el. límite por l~ divisoria de 
cimas del río Aulencia hasta tomar un camino que en dirección 
noreste, nos lleva al Guijo. Sigue hacia el sureste por el camino 
del Madroñal hasta su unión con el camino de los Toconales 
que continúa en dirección sur. Una vez que llega a su cruce con 
la divisoria de términos entre Colmenarejo y Villanueva del 
Pardillo. 

Continúa en dirección sureste un camino sin nombre que está 
entre la divisoria antes mencionada y el Arroyo de la Berroca
ja, cruza la carretera: M-5210 y continúa en direcciÓn sureste 
por el camino de la venta para unirse y continuar en la misma 
dirección por el carril de la lana. 
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Continúa este camino hasta que llega al río Guadarrama y si
gue en dirección norte por el límite de terreno público-hidráu
lico del río excluyendo la urbanización Villafranca del Castillo. 
Sigue en dirección norte con la misma franja de protección has
ta la divisoria de términos de Galapagar y Villa nueva del 
Pardillo. . 

Continúa esta divisoria en dirección noroeste hasta la carre
tera M-5201, hasta su unión con el camino de Galapagar a Vi
Ilanueva del Pardillo, sigue en dirección oeste hasta su unión 
con el límite de términos Colmenarejo-Galapagar en dirección 
norte, quedando excluida la urbanización las Cuestas. 

Sigue en dirección norte hasta su cruce con el camino de Ga-

lapagar a Villanueva del Pardillo en dirección este y hasta s~ 
cruce con un camino ~n dirección norte, excluyendo la Urbam
zación Los Ranchos. Sigue este camino en dirección norte has
ta su cruce con el camino que separa el cerro del Chaparral y 
los Altos de Galapagar. Sigue este camino en direcció.n noreste 
hasta su cruce con el camino que bordea en dirección sureste la 
Urbanización de Ronces Valles hasta su unión con la carretera 
C-505 que continúa en dirección noreste hasta su cruce con la 
carretera MV-5404 en dirección norte, hasta su unión con la 
carretera MV -6019 que continúa en dirección noroeste hasta 
enlazar con la carretera de Galapagar a Torrelodones, siguien
do en dirección este hasta unirse con el punto de partida. 
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